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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresttelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES] 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oñciaL

le : 
le ; 
le !

Presidencia del Directorio Militar*
Real decídelo decidieitdo a favor de la 

Administración la competencia sus
citada entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez de instrucción 
del distrito del Sur de la misma ca- 
piícd.—Páginas 227 y 228.

Otro ídem a favor de la Autoridad fu-
" dicial la competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de Huesca 
y el Juez de primera instancia de 
Boltaña.—Páginas 22S a 230.

Otro nombrando Vocal del Patronato 
dél Museo Nacional del Prado a don 
Manuel Gómez Moreno y  Martínez, 
Página 230.

Real orden resolviendo instancias del 
Ayuntamiento de Valencia solici
tando la disolución del Colegio Ofi
cial de Pesadores y Medidores pú
blicos de aquella capital.—Pági
na 230.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Juz

gado de primera instancia de J5rí- 
viesca a D. Manrique Mariscal de 
Gante, Abogado fiscal de la Audien
cia de Euelva.—Página 230.

Gtra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de La Órotava a don 
Juan Sánchez Real, que sirve el de 
Santa Cruz de La Palma. — Pdqi- 
na 230. ^

Gira ídem al Jw^ga lo de primera ins
tancia de E lepa a D. José Ortega 

miic el de Onteniente,—. 
Pagina 230.

Gtra ídem a la plaza de Abogado /ir-  
de la Audiencia de Córdoba a 

u. Diego Soldevilla Guzmán, que 
«in’e igual plaza en' la de üáü izr-

Otra nombrando para el Juzgddo de 
primera instancia de San Feliil de 
Llobregat a D, Miguel Carballo de 
las Casas, Abogado fiscal de la Aií- 
diencía de Ciudad Real. — Pági
na 231.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Motril a D, Ni
colás Padilla Montoro, que sirve el 
de La Bañeza.—Página 231.

Otra ídem al Juzgado de ¡yrimera ins
tancia de Béjar a D, Romualdo Tler- 
nández Serrano, que sirve el de El
che.— Página 23'1.

Gira nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Cá
diz a D. Pedro Moreu Gisber, Juez 
de primera instancia de Olot,—Pá
gina 231.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Santoña a don 
Angel Díaz de la Lastra, que sirve 
el de TrujÜlo.—Página 

Otra ideih al Juzgado de primera ins^ 
tanda de Lucena a D. Ramón de Cé-̂  
zar y Vargas Zúñiga, que sirve el 
de Vera.—Página 2^i.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Sagunto a D, Emilio Gt- 
rón Rubio, que sirve el de Daroca. 
Página 231.

Otra ídem al Juzgado de prim era ins
tancia de Melüla a D, Vidal Gil Tí- 
raxlo, que sirve el de Castuera.— 
Página 231.

Otra ídem al Juzgado de primerá ins
tancia de Padrón a D, Antonio Co- 
desído Silva, que sirve el de Bel-  ̂
monte— Páginas 231 y  232.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Tolosa a D. Angel Martí
nez de Mendivü, que sirve el de 
Verín.— Página 232.

Otra ídem a In plaza de Abogado fis 
cal de la Audiencia de Bilbao a don 
José Gómez Légano y Sánchez, que 
sirve igual plaza en la de Santa 
Cruz de Te7icrife.— Página 232. 

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Denia a D. Rafael Berra 
Rodríguez, que sirve el de Alcalá 
la Real.— Página 232.

Otra ídem a la plaza de Abogado fis 
cal de la Audiencia de Toledo a don

que desempeña igual plaza en la de 
Málaga.— Página 232.

Otra nombrando para la plaza dé 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Córdoba a D. Cirilo de Barcdizfegui 
y Martin de Villarragut, Juez de 
primera instancia de Santa ColomA 
de FarnéS'—Página 232,

Otra trasladando a la plaza de Aboga^ 
do fiscal de la Audiencia de Huel» 
va a D. Julio de Insausii y Gü7 cía _ 
Puente, que sirve igual plaza en la 
de Alicante.—Pági7ia 232.̂

Otra ídem al Juzgado de primera im -  
tancia de Santa Cruz de la Palma ú 
B. RicaiMo Alcaide y Diez, que sir
ve el de Ceuta.— Página 232.

Otra ídem al Juzgado de primeva im->̂  
tanda de Onteniente a D. Manuel 
María Cavanillo^ y Prosper, qu0 
sirve el de Cervera {Lérida).— 
gina 232,

Otra Ídem al Juzgado de primera iné^ 
tanda de Vérin a D. Fausto Garcim 
y García, que sirve el de Gandesiu 
Página 232.

Otra nombrando para la plaza de Abo-i 
gado fiscal de la Audiencia de San
ta Cruz de Tenerife a B. Joaquín 
Ramírez Magenti, Juez de primérá 
insta^icia de Motüla del Palancar.-— 
Página 233 

Otra ide^n para el Juzgado de primera 
instancia de Motüla del Palancar. di 
JJ. Antonio Taboada y Tundidor, eso» 
cedente forzoso de esta catégoriúk 
Página 233* ,

Hacienaa.
Real orden prorrogando por un meé 

la Ucencia que por enferino se en
cuentra disfrutando D. José Gar
cía Sáinz, Jefe de Negociado 
primera clase del Cuerpo de Adua^ 
7ias.—Página 233.

Otra disponiendo se amorticen don 
plazas de Auxiliares administrañ^ 
vos, al servicio de Catastro de la ft-  
qneza urbana.—Página 233.

Otra ídem id. dos plazas de Apare 
ü(res al servicio de Catastro de m 
riqacza urbana.—Págim  233.

Otra ídem id. tres plazas de Arqui-
j ..  lo. rr...- — j -  I. «I

L
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■servicio de Catastro de, la riqueza 
urbana.—Página 233.

'S)tva relativa a horas de 'asistencia a 
la oficina de los funcionarios de los 
[Centros directivos, y dependencias, 
de' este Departamento^ y estable^ 
cíendo una guardia de refendas 
'funcionarios^ durante, dos horas^ 
por la tarite, de Muco d siete-— Pá-- 
ginas 233 y 234.

'Otra aprobando el modelo, que se tn- 
sc7da  ̂ de los pagarés especiales que, 
'a favor del Estado, han de otorga,r 
los contribuyentes que lo soliciten 
para el abono da los cuotas atrasa
das liquidadas, por efecto de la 
co-niprobacíón catastral de la riquc^ 
za urbana.—Página 234.

Otra declarando amortizada en el Tri- 
burnl de Cuentas del Peino una 
plaza de Jefe de Administracién áe 
tercera claser—Página

Gxjfeernaeifc,
Ĵical orden declarando que él ejerci

cio del helgado no puede practicar
se más que bajo la dirección y res
ponsabilidad de un .Veterinario,— 
Página 235.

'0tra de clarando mwrtizadü una pla
za de Vigilante Portero quinto del 

’ Cuerpo de Vigilancia.—Página 23^. 
^ira , circular, disponiendo no se haga 

uso de la facultad que concede el 
Peal decreto de lo  de Septiembre 
'dé .1920, de exigir a los tenedores 
de escopetas de caza la .guia de per
tenencia, y declarando que éstos no 
'tendrán más obligmión que la que 
les sea impuesta por las leyes de 
Caza y  Timbre.—Página 235.

instrucción pública y Bellas Artes.
Jical orden disponiendo que mientras 

no se nombre Director del Campo 
agrícola anexo a la Escuela de Pe- 
releda {Gerona), se encargue provi
sionalmente de su dirección eb Pre
sidente del Sindicato agrícola Cen
tro Agrícola y  de Cultura''.—Pági
nas 235 y 236.

Xttra disponiendo se curse en clase 
alterna la asignatura de Elementos 
de Aritmética y Algebra pertene
ciente a las enseñanzas- preparato
rias para ingreso en et grado ele- 
mentol o pericial de los estudios 
mercantiles.— Página 236.

Otra nombrando, en virtud de oposi
ción, a D. Eugenio Gómez Mir Pro
fesor auxiliar de Dibujo artístico 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Grar^hda.—Página 236.

Otra ídem id. a D. Pascual Fernán
dez Avellán Profesor auxiliar de 
Idiomas, Geografía, Economia y 
Legislación de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Zara
goza.—Página 236.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión cié la 

•Cátedra de Geogimfia. e Historia del 
Instituto de León—-Página 23S,

Otra disponiendo se amortice una 
plaza de 6.000 pesetas anuales en el 
escalafón de Catedráticos de Insti
tuto.— Página 2,36.

Otra disponiendo se ¡anuncie a con
curso previo de traslado la proví-, 
sión de la Cátedra de Lengua fran
cesa del Instituto de Cáceres.—Pá- 
qina.236.

Otra nombrando para la Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho del Instituto de 
'Orense a D. Francisco Martínez 
García, Catedrátw.o excedente de 
igual asignatura. — Págmas 236 

, y  237.
Otra desestimando instancia su'icrita 

por vainas opositoras a plazas del 
Mgisterio Nucmnal que han actua
do ante el Tribunal de Murcia, en 
solicitud de que se adjudique a las 
mismas las plazas que resultan de
sleídas, en otros Tribunales,—Pá
gina  237.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
Universidad que se mencionan pa- 
:sen,U 'ocupar número en las Seccio- 
énes que so indican del Escalafón.— 
Página 231.

D tm  desestimando el 'expediente re
lativo a la declaración:de Mtüidad 
para la Primera ense^ñanza de la 
obra titulada ''Aritmética para n i
ños'", de la que es autor D. Ricardo 
Dominguez.— Página 237.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
sean reintegrados con una póliza 
de dos pesetas las Órdenes que se 
soliciten en sustitución de los tí
tulos profesionales,—Página 237. 

Oti'a disponiendo se miwncie a con
curso previo de traslacbo la provi
sión de la plaza de Profesor de D i
jo, vacante en el Instituto de Pam
plona.—Página 237.

.Otra declarando excedente en el Cuer
po de Catedráticos, de Instituto a 
D. Antonio Alvarez Linera y 
Grund.—Página 237.

(Otra resolviendo reclamaciones for
muladas (diversvs Maéstros na
cionales .—-Fdgina .238.

Otra declarando jubilado d D. E steT  
han Vergés y  Galofre, Catedrático 
numerario de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zarago-.- 
za.~^Página 238.

'Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslación la pro
visión de la Cátedra de Historio, 
Universal, vamnie en la Facultad \ 
de Filosofía.y Letras de la Ujnver- 
■siáad de Granada.—rPágina 238.

Otra declarando jubilado a D  ̂ Aniano 
A rév^o Guerra, Portero mayor del 
instituto Geográfico,—Página 233. 

Otra ídem id. a D. Isidro García 8e- 
govia. Portero cuarto del Instituto  
Geográfico.— Página 238.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Sebastián Bria- 
les del Pino, Oficial de primer gra
do del Cuerpo facultativo de Archi

veros, Bibliotecarios y Arqueólo^, 
gos.— Página 238.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D, Rodrigo Fernán-^ 
dez Núñcz, Profesor de Dibujo de\ 
Instituto de Gijón.—Página 239. 

Otra declarnmlo desierto el.toncurs^ 
pi^evío de traslado anunciado parci 
^proveer la plaza de Profesor^ ae 
Gimnasia del Instituto de Santiagoj 
Página 239.

Otra disponiendo (que, por ascenso de
es cala, D, Clemente Montero Sdi¿̂  
pase a ocupar el número 213 del. 
Escalafón del Profesorado de tér^ 
mino de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios.— Página 239. 

Ddra nombrando a D, Juan Calvo y 
Calvo Catedrático numerario de 
Agricultura y Técrdca agrícola e 
industrial del Instituto de Castellóni 
Página 230.

Otra ídem, en virtud de .oposiedm, a 
D. Pedro Baleriola y  Soler Profesor, 
auxiliar de Nociones de Cieñe tas Fm 
sicas. Químicas y NaturoJ.es, risícd 
general, Termofecnia. MagnotísmOj 
Electricidad y Electrotecnia de Id 
Escuela Industrial de Cartag.ena.—> 
Página 239.

Fomento.
Pmal orden autorizando la ejeniñóú 

inmediata por el sistema de adniu 
nistración de los cimientos del 
.puente sobre el Juta, y  la termina^ 
cíón de los del puente sobre el Ha; 
Lima.—Página 239.

Otra disponiendo se amortice una vla  ̂
za de Ayudante segitndo del Cuerpo, 
■de Agrónomos.—Página 239.

T.rabajo  ̂ Ccjmercio .e Inüustda,, \
\Real orden declm'undo cesante a do'it 

Manuel Heimández Alvar ez, ¡nspic-!¡ 
tor pi^ovineial del Trabajo en Cádiz, 
Páginas 239 y 240.

Otra ídem id. a D. Emilio Iznardi f  
Vaseoni, Inspector provincial del 
Trabajo en Córdoba.— Página 240<i 

Otra concediendo un mes de licend(  ̂ ; 
por enfermo a D. Francisco Oeói\ 

'Tejada, Auxiliar de primera clase, 
de este Departamento.— Página 24t ;

Otra ídem a D. Fernando Vicenfe AfA 
xlic un mes de prórroga para potCA 
sionarse de su destino en el GobierA 
no civil de la provincia de Segovitú 
Página 240.

Administración Central.

'DEPARmMENTOS ^MINISTERIAIJBS
F om ento  .— D irección .general de Obrasl 

públicas.— Conservación y  Repara-í 
ción.— Adjudicaciones definitims dt 
subastas de obras de carret‘emsr-

’ Dégina 240.
(Anexo 1.® —  Bol'SA. — ■ Subastas. " 

Anuncio-b oficiales.
A nexo 2.̂  —  EpiCTOs —  C uadros 

TADÍSTIGOS.
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PARTE ©fííCIAE

.s. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la Reina  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias 0 IiiRantes y demás personas do 
la Augusta Real Eamilia, continúan 
sin novedad en su ImporíanBe salud.

l i l i
m u i m .

■REALES DECRETOS
En c] expediente y autos de corn- 

pelencia entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez de instrucción del 
distrito del Sur, de la misma capital, 
AÍe los cuales resu lta:

Que en las prim eras ñoras de la 
tarde del día ,23 de Diciembre de 
1920, al ir los Guardias de Segu- 

.ridad, Alberto Toro y Julián Exp.ósi-, 
to, ..acompañando al paisano Do
mingo Soriano y a su mujer! P ru 
dencia Espinosa en busca de un in-: 
divMuo llamado José Más “El Cha
to”, Renunciado porque amenazó mi 
Domingo Sórláno, y al llegar a la 
Plaza de España y ver que corría 
al joven de diez y .-siete,años Mar
tín Rodríguez, el Guardia Alberto 
Toro le di'ó el alto, suponiendo que 
había atentado contra su compañe- 
vo de pareja y que el José Más era 
antori de las amenazas al Soriano, 
y al no detenerse hizo contra é] un 
disparo de arma de fuego, produ
ciéndole una herida en la parte  su 
perior del muslo derecho, de la cual 
«uró éin consecuencias a los doce 
días de asistencia facultativa.

Que la Inspección de Vigilancia 
instruyó el correspondiente atesta
do, que elevó al Juzgado de ins
trucción de guardia, quien a su vez 
lo remitió al instructor del distrito 
del Sur, de la citada capital:

Que hallándose el Juzgado ins
truyendo el oportuno sumario, el 
Gobernador de .Barceloña, de acuer
do 6ion lo informado por la Gomi- 
sión provincial, le requirió de inhi- 
hición ipara que de.iara de conocer 

el asunto, fundándose: En que 
do lo dispuesto en los artículos 3 .® 
^ 5.0 de la ley de Drden público de 

de Abril de 1870 y en las- Hea- 
les órdenes de 10 de Agosto de 1875 
y 16 de Abril de 1892 se deduce la 
depenidencia en que Cuerpo de 
j^sguridad se halla respecto al Go- 
ernador, a quien corresponde la 

corrección y castigo de las faltas

2 2 7

^que ,s,e conafitan p o r  las Guardias, 
por do que es .precisa analizar en 
cada naso ŝi ¡an. los actos com eti
dos por ellos ;obraron ,0 no en ra 
zón, a da obediencia debida a las ó r
denes de sus superiores jerárq.ui- 
.cos, circunstancias que en el caso 
actual motiva' la  existencia de una 
;cuestión previa a resolver po r la 
'Administración, consistente en ele- 
terminar si el Guardia obró en cum
plimiento de las órdenes .que se le ha
bían comunicado y, por .consistente, 
Ron 1ro rdel círculo de los deberes que 
el Reglamento impone, Guestión .pre
via que puede tener inñueneia decisi
va en el fallo que en su di-a hayan de 
dictar los Tribuna íes.

Que tram itado iel incidente, el 
Juz-gado mantuvo su jurisdicción, 
alegando: que el hecho objeto del 
sum ario preisenta caracteres de de
lito, por lo .cual, .los Tribunales de 
Justicia son dos llamadois a cono
cer de ól, fijando su concepto cien- 
tíñeo legal y determinando .si .con
currieron circunstancias modifica
tivas que' do atenúen o agraven, o 
alguna £^im-ente como la :de .obe-  ̂
diencia debida, sin que por .consi
guiente exista ninguna .cue.st>ión 
previa que la Admini-straclón tenga 
que resolver, y que las dispoeicio- 
no'S de los artículos 3.® y 5 .® de la  
ley de Orden público y las Reales 
órdenes que se invocan en el re 
querimiento no tienen’;aplicación en 
el pre'S'ente caso, por tra ta rse  de 
un disparo de a rm a de fuego con
tra  per soniadélerm inada, que no fuó 
con ocasión de sucesos eomo aq u e
llos a que se refieren las citadas 

■ disposiciones.'
Que el Gobernador, oída la Gomi- 

sión provincial, insistió en el re 
querimiento, resultíanido de lo ex-r 
puesto el presente eonflicto, qué ha 
seguido sus trám ites:’

Visto el articulo 7.® d!el Decreto- 
ley de 14 de Junio de 1921, que 
dice: “Guando IBs individuos de los 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia, 
en actos de servicio o con ocasión 
de él, fueren objeto de denuncia o 
querella o causaren lesiones o muer
te, el Gobernador civil respectivo, 
previas las diligencia'S oportunas, 
transm itirá  el informe de los Je 
fes de aquéllas, sobre si procedie
ron en virtud de obediencia debida 
y en cumpMmiento de su deber, co
municándolo al Juzgado en el p la
zo más breve y en todo caso dentro 
del de veinticuatro horas después 
de ser requerido por .el Juez, sin per
juicio do ,1a cuestión de competen- 
,cia a que hubiere lugar:

Visto el artículo i3.® del Real de-; 
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
,que prohíbe a los Gobernadores 
suscitar cuestiones 'de competen
cia en los juicios criminales, a no 
ser que el castigo del delito o fal
ta haya sido reservado por la ley 
a los funcionarios de la Adminis
tración o cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Au
toridad adm inistrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios, 
o especiales hayan  de pronunciar:] 

. Rorisiderando-: 1.® Que la pre-:
sen te cuestión de competoncfa se 
ha promovido con motivo de la eau-^ 
sa seguida contra él Guardia dé 
Seguridad Alberto Toro, que en oca'-- 
sion de hallarse de servicio y en-  ̂
contrándose en la plaza de España,, 
de Barcelona, hizo un disparo dé 
arma de fuego contra M artín Ro-? 
dríguez, por .no haberse detenido; 
cuando fe dió el alto, por creer qué 
había atentado contra su compañe-» 
ro de pareja, habiendo producido, 
una lesión que curó a los doce dfa¡s 
de asiistencía fa  cúltativa.

2'^ Que do'S Guardias de Seguri-i 
dad, como pertenecientes a uií 
Guerpo armado, tienen en unas oaa-« 
sioneis el deber y en otras la neceA 
sidad impreiscindible de hacer uso; 
de las arm as de que se les proveé 
para hacer respetar su autoridad d. 
para repeler agresiones y defen-í 
derse.

Que las lesiones o las muertes] 
producidas en tales cifeunstanfÁaS; 
por los Guardias de Seguridad n'cf 
pueden equipararsé en el concepto] 
moral, ni en el jurídico, con los de
litos comunes de lesiones o dü lio-: 
micidío a qué se refieren las dis- 
poisiciones del Código penal y soA 
meter en tales*, casos a los indivi-^ 
dúos del citado Institu to  al mismó 
trato  y a iguales procedimiento”̂, 
que a los empleados con los crimi-: 
nales vulgares, no solamente sería? 
injusto, sino que podría ser causa? 
de gravísim as cbusecueneias para! 
la disciplina y para la eficacia dé. 
la misión do salvaguardia social 
qué les está encomendada.

4,® Que cuando 'ocurren eaaol 
como el presente y con mayor m o 
tivo cuando se hallan suspendi'daáí' 
las g aran tías constitucionales, fid; 
se puede poner en duda la eonvé-' 
niencia de. que los superiores f©- 
rárquicos examinen previaniente láá 
circunstancias en que sé han pro-: 
ducido; y si .él Guardia ha obrado 
en cumplimienfa de su deber y eit 
obediomia é,stricta .a las Órdenef
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¡recibidas, pudiendo ea caso coatra- 
íio , cuando efftendieren que ha ha- 

■ bid’o aelincuencia, pasar el tanto 
tíe culpa a los Tribunales; y

5 .” Que se está, por tanto, en 
;una de las excepciones que señala 
el artículo 3.° del Real decreto de 
B de Septiembre de 1887, para que 
Jos Gobernadores puedan promover 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Coiiformáirdome con. lo consúlta
lo por la Gomisión perm anente del 
Consejo de Estado,

Vengo en. d e c id ir  e s t a  c o m p e te n -  
¡cia a fa v o r  de la  A d m in is tr a c ió n .

Dado en Palacio a doce de Enero 
¿le mil novecientñ’s veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
ViGUEL P r im o  d e  H iv e r a  y  Q r b a n e j a .

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de 
Jíuesca y el Juez de primera instan
cia de Boltaña, de los cuales resulta: 

Que doña Teresa Ceresuela Oncins, 
legalmente representada, formuld con 
íeclia 10 de Febrero de 1922, y ante 
1̂ Juzgado referido, demanda de in

terdicto de recobrar, fundándose en 
los lieclios de que la actora ha veni
do poseyendo quieta y pacíficamente 
la ñnca llamada “MasíO’”, sita en la 
|)artida de Bolano,. en el lé.rniIno. ora- 
tiicipal de Boltaña, cuyos linrleros des
cribe, basta que la Sociedad üidro- 
eléctrica Ibérica, domiciliada en Bil
bao, con obreros dirigidos por el re
presentante de la misma, el Sr. Tor- 
cal, ha instalado en la mencionada 
finca dos columnas para la línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión del salto de Cinca a Bilbao, 
instalación que tuvo lugar a fines de 
Enero y principios de Febrero de 
492)2; con cuyo acto ha sido aquélla 
'despojada de la posesión del inmue
ble referido. Terminando el escrito 
.con la súplica al Juzgado de que se 
jBirvu admitir la demanda que presen
ta a.ates de transcurrir el año de co< 
meterse el despojo, acordar admitir la 
información testifical, y comprobado^ 
los dos extremos referidos, convocar a 
juicio verbal a ^as partes y dictar 
l^entencia declarando haber lugar al 
interdicto, por haber sido la deman
dante despojada de la posesión de la 
finca expresada, acordándose que in
mediatamente se reponga en ella a la 
Beraandante, destruyendo la Sociedad 
demandada, dentro de segundo día, 
las columnas y demás obras realiza
das, dejando la finca en el ser y es

tado que tenía antes del despojo, y de 
no hacerlo, verificarlo a su costa, co
mo dispone el artículo 924 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, con los de
más pronunciamientos inherentes a 
esta clase de juicios.

Que admitida la demanda, realiza
da la información ofrecida y celebra** 
d!o el juicio verbal, el Juzgado dictó 
sentencia accediendo a las pretensio
nes de la actora; y apelada aquélla 
ante la Audiencia por la parte con
traria, el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provin-r- 
cial, requirió al Juzgado de inhibi
ción, alegando: que cuanto afecta al 
otorgamiento de servidumbres de paso 
de corriente eléctrica compete a la 
Adminisración, toda vez que según el 
artículo 2.® de la ley de 23 de Marzo 
de 1900, que regula la materia, estas 
concesiones sólo pueden hacerse por 
el Ministerio de Fomento a los Go
bernadores civiles de las provincias 
respectivas; en que la Sociedad Hidro
eléctrica Ibérica, como concesionaria 
de aguas públicas, fué autorizada por 
Real orden de 19 de Junio d e '1922 
para establecer una línea de transpor
te de energía eléctrica de “La For
tunada” a Bilbao, y la correspondienr 
te servidumbre de paso de corriente, 
entre otras, sobre la finca objeto del 
interdicto promovido por doña Tere
sa Ceresuela ante el Juzgado de pri- 
Riera instancia de Boltaña contra la 
referida Sociedad; en que las cuestio
nes planteadas en ol interdicto de que 
se trata constituyen un mero inci
dente de la concesión de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica otor
gada á la Hidroeléctrica Ibérica, por 
cuya circunstancia corresponde a la 
Administración, y no a las Autorida
des del orden judicial, el conocimien
to y resolución del asunto; en que, 
entre otros fundamentos legales de la 
doctrina anteriormente sustentada, 
puede citarse el Roal decreto de 19 
de Abril de 1905, que al resolver una 
contienda de competencia declaró que 
en casos como el presente no procede 
el interdicto, y que los interesados 
deben recurrir a la Administración, 
por corresponder a ésta el conoci
miento de cuantos incidentes puedan 
surgir de las concesiones de servi
dumbre do paso de corriente eléctri
ca; en que con la adimisión, curso y 
resolución del interdicto de que se 
trata, el Juzgado. expresado ha inva
dido facultades privativas de la ju 
risdicción administrativa e infringido 
las disposiciones que regulan la má-- 
teria, y en que ■ía sentencia dictada 
por dicha Autoridad ha sido apelada, 
no es firme y por ello procede el re
querimiento

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, apo  ̂
yándose en que la potestad de apliw 
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales pertenece exclusivainente 
a los Tribunales y Juzgados; 'en que, 
según garantiza el Código fundainen-. 
tal de la Monarquía, nadie puede ser 
privado do su propiedad sino por auto
ridad competente y por causa justifica
da de utilidad pública, previa siem- 
preda correspondiente indemnización, 
debiendo los Jueces amparar y, en su 
caso, reintegrar en la posesión al ex
propiado cuando no procediere aquel 
requisito; en que es indudable el que 
se halla atribuido de modo categóri
co, exclusivo y expreso a la jurisdic
ción ordinaria el amparo y reintegro 
en la posesión en el caso de la pre
sente litis, toda vez que el despojo
fué cometido a fines de Enero de 1922, 
sin que hasta el 19 de Junio siguien-' 
te se dictara la Real orden otorgando ; 
a la Sociedad despojante la serviduin- 
bre forzosa de paso de corriente olce- 
trica, ni se hubiera antes o después ;
hecho el pago previo, ni se haya toda- í
vía señaladlo el precio, pues que el pro- [ 
pió recurrente, alterando la ve.rda(i de  ̂
los hechos, aparece ante la Autoridaí  ̂
gubernativa^ alegando que se trata (le r 
un incidente surgido en el período de 
justiprecio, “lo cual evidencia hasta 
la saciedad que están incumplidos 
aquellos requisitos, cuya omisión im
pone, según el mandato de la Coiisti- 
tución, a los Jueces eF deber de re
integrar en la posesión al que fuere 
de ella despojado, y es maniricsto qie 
contra esta atribución clara y terriii- 
nante no obsta el artículo 2 .« de la 
ley de 23 de Marzo de 1900, ya que 
el artículo en cuestión se refiere <i la 
Autoridad a quien corresponde de
cretar la servidumbre forzosa de paso  ̂
de corriente eléctrica, y en consecuen-  ̂
cia, lejos de atribuir a la Autoridad ; 
requirente competencia para este 
caso, la atribuye al Ministro do Fo- 
m.ento. Autoridad qüe ya ejerció sus 
atribuciones al dictar la Real orde» 
de 19 de Junio de 1922, que invori 
la Sociedad recurrente, que sin aguaíy 
dar a esa declaración ya había insta- , 
lado la puerta principal de 8̂ujluca. | 
incurriendo en la responsabilidnd^^®  ̂
se h a  sancionado con el fallo recaí o : 
en el presente interdicto, y í
discernimiento sólo es competeni^e | 
jurisdicción ordinaria, no sólo porq ? 
al llevarse a cabo las obras no esta g 
la Sociedad recurrente autorizada P 
concesión administrativa para e\ 
las a cabo, s i que tam b ién , aun en 
su p u es to  de qu e lo  h u b iera  es  ̂
porque ta x a tiv a m e n te  declara « ;
t íc u lo  59 del Re.^lam ento refo ■ :
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para la aplicación de la ley de 23 de 
ym'7.0 de 1900, aprobado por Real de- 
crcio de 7 de Octubre de 1904, des
arrollando el principio consignado en 
el. artículo 6 .° de aquélla que la res
ponsabilidad en que ])uedan incurrir 
les concesionarios de instalaciones 
eléctricas será exigible con arreglo a 
lo que se establezca o se pueda esta
blecer en las leyes o Códigos civil y 
penal vigentes, la aplicación de los 
cuales es potestad exclusiva de los 
Tribunales y Juzgados; en que tam
poco es de aplicación al caso el Real 
decreto de 19 de Abril de loub, cita
do en globo y transcrito con mani
fiesto error, no sólo por la falta de 
paridad ante el caso presente y .el que 
sugirió dicba soberana disposición, lo 
que en buena lógica le quita tocia, efi
cacia, sino también porque reservada 
como se aprecia en los anteriores ra- 
zonamiéntos a favor de la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento del presen
te Interdicto por varias leyes, es evi
dente que esta disposición, que la Au
toridad gubernativa cita en forma que 
no ajusta con lo dispuesto en el ar
tículo 8.0 del Real decreto oc b ae 
Septienibre de 1887 en apoyo de su 
requerimiento, por no ostentar ca
rácter legislativo, no puede pievale- 
cer sobre las disposiciones contenidas 
en las leyes antes mencionadas; en 
que a mayor abundamiento, y aun en 
el supuesto inverosímil de que por 
razón de la' materia pudiera estimar
se ser este asunto de la competencia 
de la Administración, no puede ser 
origen la sentencia, recaída de que se 
promueva competencia, porque no 
cabe competencia en pleitos fenecidos, 
y.la sentencia que ha puesto fin a este 
interdicto, mandando reponer la finca 
de que la actora fiié despojada al ser 
y estado anterior al despojo, es firme, 
y en cuanto a tal extremo debe eje
cutarse, no obstante los recursos que 
se interpongan contra aquélla; de
biendo, según numerosos Reales de
cretos tienen establecido, entenderse el 
juicio como fenecido al solo efecto de 
la provocación de la competencia; en 
que es manifiesto que la pretensión 

la parte condenada, promotora de 
este incidente, ya encaminada a dejar 
sin efecto la sentencia y las ineludi
bles disposiciones legales que le dan 
inmediato carácter ejecutivo, puesto 
que no otra cosa dice en síntesis el 
escrito del folio 1 0 0 ; en que es mani- 
uesta la falta de razón por que se 
insta y sostiene la cuestión de com
petencia, por suponerse que ae trata 
^  un incidente durante la instrucción 

«xpedionte de paso de corriente 
 ̂ í̂ ĉtri»ca, tanto más inadmisible cuan- 
0 ni al despojo de la posesión pre

cedió disposición alguna administra
tiva, ni la acción intcdictal menosca
bó aquella competencia, ni fué obs
táculo para que se dictara la Real or
den que puso fin al expediente de que 
esta litis se pretende hácer pasar co
mo una incidencia, ni dictada aquélla 
se vulnera porcjue se ampare en la 
posesión a quien antes de haber sido 
dictada fué despojado, sin que prece
diera el cumplimiento de uno sólo de 
los requisitos que previene la vigen
te ley de Expropiación.

Que apelado el auto judicial, la Au
diencia confirmó el del inferior, te
niendo para ello en cuenta ios iu:i- 
damentos que han servido de base al 
Juzgado para mantener su com])e- 
tencia.

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por la Co
misión provincial, insistió en su re
querimiento, surgiendo de lo expues
to el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites.

Visto el artículo 10 de la Constitu
ción de la Monarquía española, según 
el que: “No se impondrá jamás la pena 
de confiscación de bienes y nadie po
drá ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente y por cau
sa justificada de utilidad pública, pre
via siempre la correspondieate in
demnización. Si no procediere este re
quisito, los Jueces ampararán y en 
su caso reintegrarán en la posesión al 
expropiado”.

Visto el artículo 446 del Código ci- 
vir, por el que: “Todo poseedor tiene 
derecho a ser respetado en su pose
sión, y si fuere inquietado en ella, 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimientos establecen”.

Visto el artículo 1.632 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que ordena: “Que 
el conocimiento de los interdictos co
rresponde exclusivamente a la ju ris
dicción ordinaria”.

Visto el artículo l.o de la ley de 23 
de Marzo de 1920, con sujeción al que: 
“La servidumbre forzosa de paso de 
corrientes eléctricas que se crea por 
la presente ley gravará el Inmueble 
ajeno para la instalación de líneas 
aéreas o subterráneas' de conducción 
de energía eléctrica, y para la conser
vación constante de las mismas, previa 
la correspondiente indemnización al 
dueño del predio sirviente”.

Visto el artículo 2.® de la propia 
ley, que dispone que corresponde 
otorgar y decretar la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléclri-: 
oa: Al Ministro de Fomento, cuando 
hayan de sufrir la servidumbre de 
paso las carreteras y canales del Es
tado, los cauces de dominm Dúblico,

las vías férreas y en todos los casos 
en que afecte directa o indirectamen
te a cualquier obra pública o se tra
te de líneas conductoras de energía 
eléctrica que se extiendan a más de 
una provincia. Al Gobernador de ia 
provincia en todos los demás casos, 
pero oyendo a las Diputaciones pro
vinciales, o a los Ayuntamientos, si' 
se trata de condifcción de energía 
eléctrica que afecte a obras provin
ciales o municipales, rcspecli va- 
mente :

Visí.o el artículo 4.'* do la nds;na loy, 
que dice: “vLa indemnización previa 
que establece e-1 artículo i r  ccnsisLi- 
i‘á en el abono al dueño del predio sir-- 
viente por el que obtenga a su favor 
la servidumbre del valor de la super
ficie del terreno ocupado por los pos
tes o por la anchura de zanja, la de 
los daños y perjuicios de todo género 
que se causen y la del valor en que se 
aprecie la servidumbre de pa.so para 
!a custodia, conservación y reparación 
de la línea; entendiéndose que en 
ningún caso podrá exceder del valor 
de ambas servidumbres reunidas del 
justiprecio que tenga una faja de te
rreno de dos metros de anchura”,::

Consiidínxmdn: 1 Qno la ])re3ent0 
cuestión de competencia se ha susci
tado entre el Gobernador civil de 
Huesca y el Juez de primera instan
cia de Boitaña con motivo do inter
dicto de recobrar promovido por do
ña Teresa Geresiiela Oiicins contra la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérjea, por 
haber esta última interrumpido en la 
posesión de una finca a la demandan
te al construir e instalar en ella dos 
columnas para el tendido de la línea 
de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión;

2.  ̂ Que efectúadO'S los actos que 
han dado origen al interdicto a íines 
de Enero y principios de Febrero ae 
1922 y no habiendo obtenido la Socie
dad demandada la concesión para la 
servidumbre forzosa de que se trata 
hasta el 19 de Junio del mismo 
año, o sea a los cuatro meses siguien- , 
tes, la cuestión que se plantea en la 
presente competencia se reduce a de
terminar si la Sociedad Hidroeléctri
ca Ibérica ha podido instalar las dos 
columnas referidas antes de obtener 
la concesión y cumplir los requisitos 
que exige la ley de 23 de Marao 
de 1900.

3.  ̂ Que si bien la AdininisLració.i 
está facultada para conceder o aulíV* 
rizar, por causa de utilidad públioít» 
el establecimiento de servidumbres 
forzosas de paso de corrientes eIéc-'« 
tricas!, previo él crnupli,miento por 

parte del que obtenga a su favor la 
servidumbre de los requisitos que 
exige el referido Cuerpo legal, no lo
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es menos que los particulares carocea 
de atribuciono.s para poder proceder 
por sí sin la previa concesi'^n aciini-* 
nistrativa y el cumplimiento de las 
demás formalidades que la ley orde
na a la ejecución de obras conducen
tes a la instalación o tendido del ca
ble para la conducción o transmisión 
del ílúido y fuerza eléctrica en pro
piedades extrañas,

4.0 Que concurriendo esta ultima 
circunstancia en el presente caso, es 
evidente que la Gompañía Hidroeléc
trica Ibérica, al pro'CGder y realizar 
las obras que dieron lugar al inter
dicto, obró indebidamente, perturban
do a la demandada en la posesión 
quieta y pacírica en que se hallaba de 
su finca-

5.0 Que siendo la concesión poste
rior a la ejecución de dichas obras y 
0)1 planteamiento del inierdicto, iSaro 
^s que ni lia podido tender a contra- 
Tíarlo, ni estmars© como in'Cidente de 
una Goncesloíi que no exMía; y

6.0 Que por lo expuesto, y debien
do lO'S Jueces y 'Iripanales de Justi
cia ampapar y roiritegrar en la po
sesión al indebidamente expropiado, y 
corresipondiendo a los niLsoios el co
nocimiento exclusivamente de los ui- 
terdictO'S, es visto que a eile-s corres
ponde la resolución del asunto.

Gortformándome con lo consultad o 
por la Gemtsión permanente :del Con- 
j&ejo de EiSítado,

Tengo en decidir osla competencia 
h favor de la Autoridad judiciaL

Dado en Pálacio a doce de Enero 
ilo mil novecientois vernticuatre.

ALFONSO
El P’?4ídeDte del Direcfcotlo Militar,

siííGüEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbals ê ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Te^go en nombrar Tocal del Pa- 
iTonato del Museo Nacional del Prado 
a D. Manuel Gómez Moreno y Mar
tínez.

Dado en Palacio a doce de Enero de 
piil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directcrio MtUtaq

áiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

■REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por el Excmo. Ayimta- 
m tento de Valencia, solicitando la 
diso-lución del CGlegio OxQcial da Pe
sadores y Medidores públicos de 
aquella capjital y que se dicte una 
disposición de canicter o'^^ncraí de

clarando que no puede tener vida 
legal en Valencia ningún Go-legio de 
Pesadores, así como en ninguna ofra 
población en que se liáTIe arrenda
do el peso publico:

Vistos los informes .emitidos por 
la Asesoría jurídica de ese Minis
terio y por la Comisión perm anen
te del Consejo de Estado,

S. M. el Rey ,(q. D. g*.), .se ha ser
vido acordar que sea desestimada 
la petición aducida por el Ayunta
miento de Valencia y como aclara
ción a lo dispuesto en r i  artículo 8̂.® 
del Real decreto de 14 de Octubre 
de Í.92Q, relativo a la organización 
de los Colegios oficiales de Pesado
res y Medidores, que en las pobla
ciones en que se halle establecido 
el arbitrio municipal de Pesas y 
medidas compete privativam ente a 
dichos Colegios oficiales las operacio
nes de pesaje y medición sobre los 
efectos, mercancías y productos cuya 
transacción haya .sido efectuada fuera 
del término’ municipal en donde radi
que el Colegio, nsl como las operacio
nes nnálogas que se verifiquen en las 
Aduana.s a requerimiento de este 
Cuerpo y cuantas .se efectúen en el re
cinto del puerto a petición de Jos co
merciantes interesados, sin que en es
tas circunstancia.s pueda exigirse 

p o r  .el Ayuniamíento el arbitrio  de 
peso o medida, quedando en vigor 
la sentencia del Tribuna] conten
cioso de 23 de Mayo de 1908.

En los casos de intervenir en sus 
peculiares operaciones los Colegios 
oficiales de Posadores deberán ser
virse íl?̂ I maherial propio debida
mente rontrastado, siendo respon
sables de los certificados que expi
dan.

Por último, que cuando se trate 
de operaciones de pesaje o m edi
ción que se verifiquen dan’tro ddl 
término municipal y  fuera del re 
cinto dél puerto, sujetas al arbi
trio de pesas, y ■medidas, los Co
legios oficiáles de Pesadores podrán 
intervenir a requerim iento de los 
interesados; que abonarán sobre él 
arbitrio establecido los derecbos co
rre sp o lidíente s a los Pesadores.
■ La Subdirección de Comercio, 
previa la comprobación de' las de
nuncias form uladas, revisará los 
nombram ientos de los Pesadores- 
Medidores que comp-gnen el Cole
gio oficial de Valencia, confirman
do los qife se ajusten a derecho, 
anulando los que no estén en este 
caso y exigiendo las responsabili- 
narRs a que haya lugar.

De Real orden ]o digo a V. T- para 
Sil c-aoO'Umiento y demás efectos.

Dios guardé á V. I. muchos año.í* 
Madrid, 3 de Eneró de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Beñor Bubsecretario de Trabajo', 

Comercio e Industria.

REALES ORDENES
limo. Sr.: A propuesta de la Jun-* 

ta organizadora del Poder judicial^
■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 

a bien nom brar, accediendo a sU 
solicitud, para el Juzgado de pri-< 
m era instancia de Briviesca, de as--, 
censo, en esa provincia, vacante;, 
por promoción de D. Manuel RuiZj 
a D. Manrique Mariscal de Ganté, 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
Huelva.

De Real orden lo digo a V. I. a" 
los efectos oportunos. Dio's guarde , 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de ‘ 
Enero de 1924.

El Subseci*etario encargado dol despacho,
JIMENEZ

•Señor
de :

Presidente de la Audiencia

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido; 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para él Juzgado de prí- 
m era instancia de La Orotava, de; 
ascenso, en esas islas, vacante poí 
promoción de D. Juan  Clemente; 
Gonzalvo, a D. Juan  Sánchez leaif, 
que sirxn él de Santa Cruz de R 
Palm a. y

De Real orden lo digo a V. í. í 
los efectos oportunos. Dios guarde! 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de! 
Enero de 1924.

El SnlD-secrotario encargado del despaíWi ^
JIMENS-’Z

Señor Presidente de 
de Las Palmas.

la AudicBÓâ -'

limo. Sr.: A propuesta de 
ta organizadora del Poder ju4ic|A| 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha ierfdí,, 
a bien trasladar, accediendo 
solicitud, para el Juzgado de 
m era instancia de Estepa, de 
censo, 011 esa provincia,'vacanto |)Of
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promoción de D. Luis Jiménez, a 
D. José Ortega Ruiz, quo sirve ei 
de O n ien ien le .

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guardo 
a ’V. I. muclios años. Madrid, 9 de 
Enero de 1S24.

El Subsecretario encargatlo clel Ccspacl-iO,
JIMENEZ 

Señor Presidenie de la  A udiencia de 
Sevilla.

A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo á su 
so lic itu d , a la plaza de Abogado 
f isca l de esa Audiencia, \’acante por 
promoción de D. Francisco de 

• P. Mena, a D. Diego Soldevilla Guz- 
mán, Abogado fiscal de Cádiz, que 
figura en qirimor lugar do la terna 
fono ’ada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos. Dios guardo 
a V. S. niuclios años- Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario eacargatio Oel éUspacliG,
^  ■ JIMENEZ'
 ̂ Señor Fiscal de la Audiencia do 

i Córdoba.
r  ■— - — '

limo. Br.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de p ri
mera instancia de San Feliú de 
Llobregat, de ascenso, en esa p ro - 
•vincia, -vacante por prom oción de 
D. Rafael Vives, a D. Miguel Car- 
bailo de las Casas, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Ciudad Real.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.
! El Subsecretario encargado del despacho,

JIMENEZ-'
Señor Presidente de la Audiencia de 

V Barcelona.

 ̂ limo. Sr.: A propuesta de la Jun- 
F ía organizadora del Poder judicial, 

B. M. el Rey (q. D. g..) ha tenido 
N a bien trasladar, accediendo a su 
j solicitud, para el Juzgado de p ri- 
[ mera instancia de Motril, de as- 

eensp, en esa provincia, vacante por 
A>^romoción de D. Nicolás Fernández 
 ̂ íadial, a D. Nicolás Padilla Monto- 
 ̂ ^0, que sirve el de La Baueza,

Pe Real orden lo digo a y. I. á

los efectos oporiunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario eneargacb del Sespncho, 

JIMENEZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el PxEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de p ri
m era instancia de Béjar, de ascen
so, en la provincia de Salamanca, 
vacante por promoción de D. Luis 
Rubio, a D. Romualdo Hernández 
Serrano, que sirve el dé Elche.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Señor Presidente de la A^udiencia dé 
Valladolid.

A propuesta de la Jun ta  organi
zadora del Poder judicial,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para la plaza de 
Abogado fiscal de esa Audiencia, va
cante por promoción de D. Antonio 
Martínez, a D. Pedro Moren Gis- 
bert, Juez de prim era instancia de 
Olot, que ocupa el prim er lugar en 
la terna form ulada por la expre
sada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años- Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Cádiz,

limo. Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de p ri
m era instancia de Santoña, de as
censo, en la provincia de Santan
der, vacante por promoción de don 
Adolfo Sánchez de Movelián, a don 
Angel Díaz de la L astra , que sirve 
el de Trujillo.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos anos. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia 
Burgos,

V limo. Sr.: A propuesta de la Jun-. 
ta organizadora del Poder judicial,;

S. M. el R e y  (q. D. g.) Im tenido, 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de p ri
mera instancia de Lucena, de as-, 
censo, en la provincia de Córdoba,; 
vacante por promoción de D. Caye
tano Simón Oca, a D. Ramón dé 
Cózar y Yargas Zúñiga, que sirve 
el de Yera. i

De Real orden lo digo a Y. I. á 
los efectos oporlimos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario eneargado cícl dcGpacIíO,?
JIMENEZ

Señor Presidente de la Amdiencia de 
Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey (q. D, g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a 
solicitud, para el Juzgado de p ri
mera instancia de Sagunto, de as
censo, en esa provincia, vacante
por promoción de D. Evaristo P i- 
quer, a D. Emilio Girón Rubio, qué
sirve el de Daroca, ;

De Real orden lo digo a Y. T. á
los efectos oportunos. Dios guardé 
a Y. I. muchos años. Madrid, 9 dé. 
Enero de 1924, i
1 El Subsecretario encurgíido fiel clc-spaclio¿

JIMENEZ
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Sevilla. J

limo. Sr.T A propuesta de la Juif<». 
ta organizadora del Poder j.udicial,;

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenidé 
a bien trasladar al Juzgado de p ri
mera iiislaiicia de Melilla, de as-, 
censo, en el Norte de Africa., vacan
te por promoción de D. Alfredé, 
Aguirre, a D. Vidal Gil Tirado, qu9. 
sirve el de Gastuera.

De Real orden lo digo a Y. I. it 
los efectos oportunos. Dios guarda» 
a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Siibsfcretraio encargado deS ciespácfe.^ 
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr. : A propuesta, de la Jun
ta  organizadora del Poder judicial, 

s  M. el R e y  (a. D. g.) bm tenido
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á  bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de p ri
m era instancia de Padrón, de as-< 
íenso, en esa provincia, vacante 
por promoción de D. Fernando Ga- 
rralda, a D. Antonio Codesido Sil-- 
ya, que sirve el de Belmente.

De Real orden lo digo a V. í. a 
(os efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

fSeñor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

limo. S r.: A propuesta de la Jrni- 
¿a organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para el Jüzgado de p ri
m era instancia de Tolosa, de ascen- 
'8 0 , en la provincia de. Guipúzcoa, 
vacante por prom oción de D. Juan  
Iribas, a D. Angel Martínez de Men- 
dívil, que sirve el de Verín.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos^"años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
. JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, a la plaza de Abogado 
fiscal de esa Audiencia, vacante por 
promoción de D. José Solano, a don 
José Gómez Dégano y Sánchez, Abo
gado fiscal en la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife, que figura en p ri
m er lugar de la terna form ulada 
por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a 
!os efectos oportunos. Dios guarde 
a V. S. muchos años- Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado dei despacho, 
JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Bilbao.

limo. Sr.: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de p ri
m era instancia de Dciiia, de ascen
so, en la provincia de Alicante,^va-
f*nn(n nrnmneióo dr» D. íieruiol-

do Castro, a D. Rafael Serra Rodrí
guez, que sirve el de Alcalá la Real.

De Real orden lo digo a X. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Valencia.

A propuesta de la Junta organiza
dora diel Poder judiicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, a la plaza de Abogado fiscal de 
esa Audiencia, vacante por promoción 
de D. Francisico Ruz, a D. José María 
Hernández Sampelayo, Abogado fiscal 
en la Audiencia de Malaga, que ocupa 
el primer lugar de la terna formu
lada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectOiS oportunos. Dios guarde a  
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de, Ene- 
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
jm EN EZ

Señor Fiscal de la Audiencia de To
ledo.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teiiidc a 
bien nombrar para la plaza de Abo
gado fiscaá de esa Audieincia, vacante 
por defuiiición de D. Germán Sánchez 
Gómez, a D. Cirilo de Barcáiztegui y  
Martín éa Yillarragut, Juez de pri
mera instancia de Santa Coloma de 
Farnés, donde resulta incompatible, 
y que figura en el primer lugar de la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor Fiscal de la Audiencia de Cór
doba,

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bi-en trasladar a la plaza de Abogado 
fiscal de esa Audiencia, vacante por 
nombramiento para otro cargo ele don 
Manrique Mariscal, a D. Julio de ín- 
sausti y García Puente, Abogado fis
cal de la Audiencia de Alicante, que 
ocupa el primer lugar en la terna for
mulada por la expresada Junta.

Do Real orden lo diaro a Y. S. a los

efectos oportunos. Dios guarde a \ 
Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro do 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Señor Fiscal do la Audíoacla di 
Huelva.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Santa Cruz de la Palma, de 
ascenso, en esas islas, vacante por 
trasdación de D. Juan Sánchez, a den 
Ricardo Alcaide y Diez, que sirve el 
de Ceuta.

De Real orden lo digo a Y. I. a lô  
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Hadrid, 9 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
JIMENEZ

Señor Preisidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

limo. S r.: A propuesta dé la Junta 
orgainizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a f  
bien trasladar, accediendo a su soli ' 
citud, al Juzgado de primera Instan- ¡ 
cia de Onteniente, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por trasiación de 
D. José Ortega, a D. Manuel María 
Cabanillas y Prosper, que sirve el de 
Corvera (Lérida).

De Real orden lo digo a Y. I. a 
ios erectos oportunos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacH
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia 
Valencia

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prbfiera inst^' 
cia de A^erín, do ascenso, en la provin' 
cia de Orense, vacante por traslación | 
de D. Angel Martínez de Mendivil, a 
D. Fausto García y García, que sirv® 
el de Gandesa. i

De Real orden lo digo a Y. f 
los efectos oportunos. Dios guarde a[ 
V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
ro de 1924. ,

El Subsecretario encargado del
JIMENEZ j

Señor Presidente de la Audienoia 
1.a Coruña
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A pro'paesla de la Junta organiza

dora dcI Poder judicial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para la plaza de Abogado ñscal 
de esa Audiencia, vacante por trasla
ción de D. José Gómez-Dégano, a don 
Joaquín Ramírez Magenti, Juez de 
primera instancia de Moiilla del Pa- 
laiicar, que ocupa el primer lugar en 
la terna formulada por la expreAida 
Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. a 
. los efectos oportunos; Dios guarde a 

V. S. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ 

Señor Fiscal de la Audiencia de Te
nerife.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado do pri-, 
mera instancia de Motilla del Palan- 
car, de ascenso, en la provincia de 
Cuenca, vacante por nombramiento 
para otro cargo D. Joaquín Ramírez, 
a D. Antonio Taboada y Tundidor, ex
cedente forzoso de esta categoría, 
como Diputado a Cortes, que ha soli
citado su reingreso.

Do Real ordein lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Ene
ro de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. Sr.: Yisto el expediente pro-: 

movido por D, José García Sáinz, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
.Cuerpo de Aduanas^ con destino en 
©se Centro directivo, en solicitud de 
prórroga de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
í)ien, de acuerdo con lo informado por 
[V. I. y con arreglo ai artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Beptiembre de 

concedérsela por un mes, quiri-: 
ce días a medio sueldo y los restan
tes sin él, como continuación de la 
que venía disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. paiM 
los debidos efectos, con dievolución dol 
expediente. Dios guarde a Y. I. mu
íaos años, Madrid, 9 de Enero de 1924,

El Subsecretario cneargaclo ael JespScio^
iVERGARA 

Segox. Director g:eneral de Aduanas.

Resultando vacantes dos plazas de 
Auxiliares adíministrativos al servicio 
del Catastro de la riqueza urbana, una 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, producida por exce-: 
dencia voluntaria, sin sueldo, conce
dida con fecha i.® de Octubre del pa
sado año al que la desempeñada, don 
Manuel Somalo Trompeta, y otra de 
tercera clase, con el sueldo anual de
2.000 pesetas, producida por exceden-; 
cia voluntaria, sin sueldo, concedida 
con fecha del citado mes y año al que 
la desempeñaba, D. Jesús González 
Tablas Otálora,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amorticen dichas 
plazas, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 2.” del Real decreto de 
1.® de Octubre del pasado año, por ser 
las primeras de las ocurridas en las 
referidas clases con posterioridad a la 
publicación del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Servicio de Catas

tro de La riqueza urbana.

Resultando vacantes dos plazas de 
Aparejadores al servicio de Catastro 
de la riqueza urbana, una de primera 
clase, con el sueldo de 4.00;0 pesetas, 
producida por excedencia voluntaria, 
sin sueldo, cofFcedida con fecha 12 de 
Noviembre del año último al que la 
desempeñaba, D. Luis Alvarez Ber
mejo, y otra de segunda clase, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, produ-: 
cida también por excedencia volunta
ria, sin sueldo, concedida con fecha 

.18 de Octubre del citado año al que 
la desempeñaba, D. José Luis Delibes 
Presa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amorticen dichas 
plazas, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 2.® del Real decreto de 
1.® de Octubre'^ dnl pasado año, por ser 
las primeras de las ocurridas en las 
referidas clases con posterioridad a la 
publicación del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. ‘Madrid, 
12 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

A. FIDALGO;
Señor Subjefe del Servicio de Catas

tro de la riqueza urbana.

Resultando, vacantes tré.s plazas dé 
Arquitectos de la Hacienda pública al 
servicio de Catastro de la riqueza u r
bana, una con la categoría de Jefe de 
Adminisitración de tercera clase, con 
el sueldo anual de lO.OOiO pesetas^ 
producida por jubilación concedida 
con fecha 23 de Octubre del año úl-i 
timo al que la desempeñaba, D. An< 
tonio de Mesa Alvarez; otra con l i  
categoría de Oficial de primera clase, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
producida por excedencia voluntaria, 
sin sueldd, concedida con fecha 13 de 
Diciembre del año próximo pasado al 
que la desempeñaba, D. Enrique Yied-* 
ma Yidal; y otra con la categoría de 
Oficial de segunda clase, con el siieD 
do anual de 4.00:0 pesetas, producid? 
por excedencia voluntaria, sin suelde^ 
concedida con fecha 1.® de Octubre del 
citado año pasado al que la desempe^- 
fiaba, D. Luis Yegas y Pérez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido jjf 
bien disponer se aiuorticen dichaé 
plazas, con arreglo a lo preceptuadQ’ 
en el artículo 2.® del Real decreto d( 
1.® de Octubre del pasado año, por seí. 
las primeras de las ocurridas en laá 
referidas clases con^osterioridad a la 
publicación del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. S. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dioíí 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspac^^
P. D.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Servicio de Catas

tro de la riqueza urbana^

limo. Sr.: Yista la Real orden del 
Directorio Militar de 10 de Noviera-! 
bre último, por la que se dispuso quo 
los funcionarios públicos prestaran’ 
los servicios del empleo que ejerzan 
en la oficina a cuya plantilla de pern 
sonal pertenezcan todos los días la-d 
borables y sin interrupción alguna, 
desde las diez de la mañana hasta las; , 
dos de la tarde, así como la Real or-; 
den del mismo Directorio, fecha 29 
del citado mes, declarando que laa 
horas de asistencia de los funciona
rios públicos a la oficina podrán ser 
las de seis que determina la l.ey y Re
glamento de Funcionarios civiles, 
siempre que la acumulación de ira-, 
bajo lo exija, en cuyo caso los Jefes 
de las dependencias harán la pro-: 
puesta correspondiente al encargado 
diel despacho, quien resolverá según 
las necesidades del servicio:

Resultando que, en virtud de lo de
clarado en esta última Soberana dis-? 
posición, son muchas las Delegacio-i
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nes de ííacienda que lian solicitado 
autorización para eslablecor mayor 
número de horas do oficina que las 
Cuatro que fijó la Real orden de 10 de 
Jloviembre, por exigirlo así las nece
sidades del servicio:

Consuiorando que en lo que se re-, 
íiere a los Centros directivos y depeii-; 
delicias cientrales de este Ministerio, 
la experiencia viene deinostrando que 
no son suficientes cuatro horas día-: 
rias do oficina para atender a los ser- 
yicios públicos con la rapidez que los 
mismos demandan, por lo que se hace 
preciso adoptar medidas que, armo
nizando en lo posible el interés pii- 
hlico con el particular de los funcio
narios, corrijan aquella deficienciat 

Consiflor-ando que no cabe descono- 
'cer que el establecer de un modo ge
neral y absoluto horas ordinarias de 
oficina por mañana y tarde dañaría 
el interés particular de muchos fun-t' 
cionarios que a 'la vez que desempe
ñan debidamente el destino oficial 
aticndoii otras ocupaciones do las de-, 
claradas compatibles con las funcio
nes públicas, por lo que es preferible 
estabeccr, ai determinarse el nuevo 
horario do asistencia, que éste sea 
eontiniio, no apilándose a aquella dí- 
yisión más que pareialmente en cuan
to a aquellos funcionarios que por 
falta de aplicación o celo no rindan 
durante las horas de la mañana la 
labor debida, o de un modo general 
si la experiencia demostrase la iie-' 
l;-esida.d de generalizar la medida: 

Considecando que, no obstante lo 
que queda expuesto y atendida la ne
cesidad de que el eneaj^gado del des
pacho de es le Ministerio, que se ve 
obligado a prestar atención constan-s 
,te a los servicios del Departamento, 
pueda contar durante la tarde de ele
mentos, aparte de los Jefes de Centro, 
que le faciliten ios documentos, a.n- 
tecedentes e informes precisos pam 
su labor, es preciso disponer que en 
todos los Ceñiros directivos se esta-: 
blezcan guardias de funcionarios por 
las tarció'M y 

Corxsiderando que al quedar esta-: 
blecido ei nuevo régimen de asi-sten- 
cla a la oficina, conforme a las ñor-: 
mas indicadas, y como medida coer-: 
citiva para que todos los funciona-: 
ríos riíiílin el trabajo a que están 
obligados, a la vez que como medio 
para lograr en parte, sin perjuicio in
justificado para el funcionario, que 
todas las oficinas provinciales de Ha-: 
cionda queden dotadas del personal 
preciso para el servicio, conviene dls-: 
poner que toda petición justificada de 
traslado que formule un Jefe de Gen-: 
tro o servicio o el Delegado de Ha-: 
jcienda de Madrid respecto a funcic)-: 
iiarío a sus érdenes por falta de así-:

duidad, aplicación o celo, lleve ron-, 
sigo la traslación del mismo por í'-on- 
yeniencia del servicio a provincia que 
no sea la de Madrid, en donde sea sen
tida la falta de personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.0 A partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, las horas 
ordinarias do asistencia a la oficina 
en los Centros directivos y dependen
cias de este Ministerio serán cinco, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, siempre que los servicios a su 
cargo estén al corriente, y seis, cuan
do menos, consocuíivas o dividida,s 
por mañana y tarde, en cuanto a los 
Negociados que tengan servicios atra
sados, o con reispecío a los funciona
rios que en aquellas cinco horas no 
den el rendimienlo debido, a juicio 
del Jefe de la dependencia.

2.0 En todos los Centros directi
vos dependientes de este Miaisterio 
se establecerá una guardia de fun
cionarios durante dos horas de la ta r
de, de cinco a siete, para facilitar los 
documentos, antecedentes e informes 
que pueda necesitar el encargado del 
despacho del Departamenta.; A los 
funcionarios que presten este servi
cio de guardfa so le-t dispensará de 
igual número de horas en la a.sísten- 
cla por la mañana a la oficina; y

3.0 En lo sucesivo, toda petición 
Justificada de tnaslado quo so haga 
por los Jefes de Centro o de servicio 
central o por el Delegado do Hacien
da de Madrid respecto a funcionarip 
que sirva a sus órdenes, motivada por,

falta de asiduidad, aplicación o cejo I  
en el desempe.ao de su cargo, ser;í 
atondida con la traslación del funcio- 
nario a la provincia a que sea cotw 
veniente llevarle, fuera de la de Mâ  
drid, por las ñores id a des del sorvivcio.

De Real orden lo digo a V. I. naca : 
su conocimiento y demás efectos. Dios ' 
guarde a V. I. muchos años. Madtaa, 
14 da Enero de 1924.

E l S u b secreta r io  en cargad o  dol despacho, 
VERGARA . ’ ■

S-eñores Jefes de los Centros directi
vos y Jo fes de servicio dol Depaiu
tameiito de Hacienda. i

limo. S r.: Determinado por el ar
tículo 3.® del Real decreto de 24 
Diciombro último, diclando regias 
acerca de la cobranza de las cuoias  ̂
atrasadas liquidadas por efecto de !a  ̂
comprobación catastral de la riqmza i 
urbana, que se Acilitara el modelo í 

■para la extensión de os pagarés 
pocialevs que a favor del Tesoro im 
de otorgar los mnlribiiyentes que m . 
lo soliciten, |

S. M. el R s y  (q- D. g.) se ha servt | 
do aprobar el adjunto modelo de (ib i 
dios pagarés, los cuales deberán ser p 
reintegrados con timbre móvil de lí f 
céntimos de peseta.

De Real orden lo coniiinico a V. L f 
para su cumplimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos aflois. Mudrid, 14 de Ene-; 
ro de 1924.

í I E l S u b secreta r io  CDcargüclo d e l deepacho,
VERGARA 

B-eñor Director general del Tesoro. !

PRpVIIfClA DE..C: A t r a s o s  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n

'■ Pagaré en ... a la orden del Tesioro público, el día prímm 
de (Enero, Abril, Julio u Octubre) de mil novecientos ... h 
cantidad de -(Cifra y letra) ... en dinero efectivo, por cu^ta ■
de atraso de la contribución urbana correspondiente a la |
sita en ... calle de ... núm ero..., según liquidación que 
ta ... (total de la liquidación) practicada al pagador q u e  suscrn 
Ido con fecha... por la Administración de Contribucípnes de esta 
provincia. ¿

Haciéndose constar que queda la ñaca afecta especialmeiiw 
\l abono del total importe de dicha liquidación, que el 
btrasbs se ha de conisiderar a iotáos Im  efectos legales, mientras 
no quede cancelado el débito, como parte ^de la anualioaa^ 
rriente y no pagada cbn todas las demás circunstancias y 
gaciones que expresa el Real decreto de 24 de Diciembre de ; 

E n ..,  a . . .  d e ... de mil novecientos yelntieuatr^
{Firma dol pagaidQr.i,

fmpbñte total Üe la liquidación , 
IpPílíio ^  pagaré

Póf aval," . ^
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EscmO; Sr.: De conformidad coa lo 

dispuesto en el artículo 2-̂  del Real 
de.croLO de i°  de Octubre, último,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha serví-: 
do declarar amortizada en ese Tri-: 
bunal la vacante de Jefe de Adminis
tración de tercera t-ase y sueldo anual 
do 10.000 pesetas, producida por ]u-; 
biiaoión de D* José María SantoS: y 
Jiménez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ÍBu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid: 
14 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado dd  topaclio#
VERGARA

Señor Presidente dol Tribunal de 
Cuentas del Reino,

G O B E 1 H A C I 0K

K EALBS Q IID ENES

Habiéndose promovido numerosas 
instancias sobre el ejercicio del lie^ 
rrado por mancebos u operarios: 

Resultando, que algai: s de éstos 
lyienen dedicándose a esta profesión 
por cuenta propia, sin el título co .̂ 
^respondiente ni bajo dirección doVe-' 
terinario:

Resultando que algunos lian pre
tendido darse de alta en !.a contribu- 
ición industrial como herradores, para 
que la Autoridad municipal Ies con
sienta el herrado como profesión de 
prden civil:

Considerando que el ejercicio del 
herrado está taxativamente cuspuesio 
en numerosas disposiciones que no 
puede practicarse por operarios si no 
.os bajo la dirección y responsabilidad 
de un Velcrinario:

Do conlormidad con lo dispueslo en 
las Reales órdenes de 5 de Enero de 
Ü886, 18 de Enero de 1888, 23 dé Ju- 
}io de 189! y 20 de Julio de 1915, pre- 
¡vio informe de la Jefatura técnica de 
iVeterinaria y a propuesta de la Di
rección generar de Sanidad,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se h a  s e r v i
do d isp o n er:

E Que el ejercicio dél' herrado no 
punde practicarse si: no es bajo la di- 
i*ecciori y responsabilidadi de un Ve-
terina n,,.

Que se recuerde a las Autoih- 
dades municipales lá Real orden, de 
8 de noviembre de 1906, en la que se 
dÍS|)On.b que solamente podrán ser da.- 
hos de alta, como comprendidos en la 
tariiu 4.% número I, " Profesiones, de 
o rct en civil”, a aq ue líos: i n el i v ¡ u a o s' e ly 
ehámncluídos que- léngan ÍRuib de 
Herradores con aiUérioddad a

3i0 de Septiembre de 1850 y 23 de Ju 
lio de 1891,. fecha en que dejaron de 
expedirse dichas autorizaciones; y

3.0 Que por V. S. se aperciba a los 
relacionados que le serán transcritos, 
a fin dé que se abstengan de reincidir 
en la comisión de esos hechos, a tenor 
y a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Real orden de 
este Ministerio de 21 de Diciembre 
último, y se llame la atención do los 
Alcaldes y Subdelegados de Véterí ca
ria sobre lo dispuesto en los párra
fos tercero, y cuarto de la misma.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1924.

El Subsecretarlo encargado del despaclio,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil dé

limo. Sr.: Producida con esta fe
cha una vacante de Vigihinte-Porte- 
ro quinto del Cuerpo de Vigilancia, 
por renuncia de D. Eulogio Genovés 
Bernal,

S. M. el Rey  (q. D:. g.), en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo i  o del Real decreto de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 21 
de DiciemJ3re último (Gaceta del 22), 
se ha servido declarar amortizada la 
mencionada vacante.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1924.

P. D.,
El Director genera?,

MIGUEL ARLEGUI
Señor Drdenador de pagos por obli

gaciones de estO' Ministerio.

REAL ORDEN GIRGÜLAR
Excmo. Sf.: Habiendo surgido al

gunas dudas respecto a la aplicación 
del Real decreto de l i  de Septiembre 
de- 1920, por lo que se- refiere al de
ber en que están los poseedores de 
escopetas de caza de proveerse de la 
coiTespond'iente gura y a la imposi
ción de la multa dfe 250 pesetas a los 
tenedores de armas que carezcan de 
ella, y con el fin de. que las Autori
dades, encargadas dê  corregir esias in
fracciones puedan proceder con per
fecto co.nocimientu de causa,, teniendo 
para ello presente los acuerdas y dis
posiciones que aclaran y  modifican el 
mencionado Real decretof

S. M. el R ey  (qv D,. g.) ha tenido a 
bien; disponer que habiéndose: ordena
do por este Ministerio, en tele¿?rama

circular de 19 de Julio de 1921, qud 
ínterin, las Corles acuerden su su^)re- 
sión no se exija la guía de pertenen-; 
cia para el uso do dichas armas, pre-  ̂
cepto que corrobora la ley Tributaria 
de. 26 do Julio de 1922, puesto que 
dispone queden exentas totalmente de 
la referida guía las escopetas dé caza, 
no se haga uso de la facultad que con
cede el Real decreto de 15 de Sep-: 
tiembre de 1929 de exigir a los lene-; 
dores de ellas la guía de pertenencia, 
los cuales no tendrán más obligación 
que la que les sea impuesta por las 
leyes de Gaza y Timbre.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, ü  de Enero de 1924.

El Subsecretario cjQcargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores- Director general de la Guar
dia civil. Director general de Se« 
guridad-, Gobernadores civiles de 
todas las. provincias y Gobernadoi .̂ 
militar de Algeciras.

PüBIlCA Y B E I i ®  
A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia de doñ 

Juan Gonslantí Anguera, Maestro de 
la Escuela nacional de niños de Pe-: 
ralada, provincia de Gerona, y Direc*» 
tor del campo agrícola anejo a la ci
tada Escuela, .manifestando que ha-, 
biendo sido nombrado Maestro pro
pietario de una Escuela de Molías de 
Rey, por cuyo motivo ha de cesar en 
la de aquella localidad, consulta a 
quién ha de hacer entrega de la Di
rección y efectos del referido camrpo 
agrícola, y hace constar que éste íué 
solicitado juntamente con el Presi-: 
dente del Sindicato agrícola ‘TR'ntro 
xágrícola y de Gultura”, cuyo personal 
ha colaborado e intervenido de rnoüo 
constante en la marcha y trahaios en 
el mismo realizados.

Teniendo en ciienta que interesa al 
mejor servicio que los trabajos del 
mencionado campo agrícola no so in
terrumpan, ínterin se pueda nombrar 
definitivamente Director de dhdio 
campo escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ^lispucs- 
to que mientras no se nombre Direc-: 
tor dol campo a.grícela anejo a la Es
cuela de Perelada, se encargue provi
sionalmente de su dirección el Pre-̂ - 
sldente del expresado Sindicato, quien 
de acuerdo con el Presidente de fd 
Junta local de Primera enseñanza 09
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Hará cargo, previo inventario, de los 
efectos* del mismo, y dispondrá los 
trabajos y enseñanzas que hayan de 
realizarse.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
2 do Enero de 1924.

El Subsecrolario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública, y acce
diendo a lo solicitado por la Direc
ción de la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se curse en clase 
aUerna la asignatura de Elementos 
Je Aritmética y de Geometría, per- 
tenccicnie a la.s enseñanzas prepara
torias para ingreso en el grado ele- 
aren tal o pericial de los estudios mer
cantiles.

De Real orden lo digo a Y. SS. para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señores Directores de las Escuetas de 
AIÍO'3 Estudios mercantiles y de las 
Profesionales y Periciales de Co
mercio.

Visto c! expediente de oposicio- 
íies para la provisión de dos p la
zas de Profesor auxiliar con des
tino a las enseñanzas del primor 
grupo (Dibujo artístico), vacantes 
en la Escuela de Artes y Oñcios de 
Granada, anunciadas en la Gaceta 
DE M/.DR1D el 28 de Noviembre de 
i922 y convocados los opositores 

o la práctica de los ejerciGios para 
el día 13 de Septiembre de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sean aproba
das dicdias oposiciones y, en su con
secuencia, nom brar Profesor auxi
liar de Dibujo artístico de la E s
cuela de Aries y Ofícios de Grcána- 
da a D. Eugenio Gómez Ml.r, pro-- 
puesto en prim er lugar, con el suel-’ 
do anual de i .500 pesetas.

De ílcaf orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. miicims años. Ma- 
dríú, 5 de Enero de 1924.

Eí S 11 b":ecre til rio ojicargatlo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Departamento.

Visto el expediente de oposicio
nes para la provisión de una plaza 
de Profesor au.xi-liar con destino a 
las enseñanzas del noveno grupo 
(Idiomas, Geografía, Economía y 
Legislación), vacantes e n . la E s
cuela Industrial y de Artes y Ofí
cios de Zaragoza, anunciada en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 30 de Mar
zo de 1923, y convocados los opo
sitores a la práctica de los ejerci
cios para el 27 de Septiembre del 
mismo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean aprobadas di
chas oposiciones, y, en su conse
cuencia, nom brar P rofesor auxiliar 
de Idiomas, Geografía, Economía y 
Legislación de la Escuela Industrial 
y de xñrtes y Qfíciós de Zaragoza a 
D. Pascual Fernández Avellan, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1923.

El Subsecretario encargado del M iuislerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Departamenlo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, ha 
tenido a bien disponer que se anun
cie la provisión de la cátedra de 
Geografía e H istoria del Institu to  
general y técnico de León a concur-" 
so previo de Iracilado.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. l\ia- 
drid, 7 de Enero de 1924.

El Subsrrcretíirio encriVírstlo <lol Minisíci'Io,
LEANIZ

Señor Director del. Institu to  de 
León.

liabiendo sido jubilado por Real 
orden de 4 del actual el Catedrático 
de Lengua francesa del Instituto de 
Cá cores, D. José Domínguez y Sán
chez, y teniendo en cuenta que es la 
primera vacante de la citada catego
ría del Escalafón general de Catedrá
ticos de Institutos, dotada con 6.000 
pesetas anuales, ocurridá con posíe- 
rioridad a la publicación del Real de
creto de 1.” de Octubre próxtmp' pa- 
sadí>̂

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello 
se amorlice una delación de tí.OOO 
pesetas anuales en el Escalafón de los 
mismos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.” de la Real 
orden do 20 del mismo, di/lada en 
ejecución de lo establecido on el ex-: 
presado Real decreto, quedando re
ducida la sección octava del Escalafón 
mencionado a 71 dofaciones de igual 
cantidad.

De, Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a Y. S. muchos años, Madrid, 7 é 
Enero do 1924.

El Subsecretario encar^^ado del MinisteriG,
■ LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga- 
ci'ones de este Departamento.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, Iia 
tenido a bien que se anuncie la pro, 
visión de la cátedra de Lengua 
francesa del Institu to  general y 
técnico de Gáceres a concurso pre
vio de traslado.

De Real orden lo digo a Y. S. pa- h 
ra  su conocimiento y efectos. Dios f 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1924. '

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor D irector del Institu to  de Gá
ceres.

Vacante por Real orden de 5 del 
actual la cátedra de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Dcre- 
clio del Institu to  de Orense y re
sultando que en 5 de Noviembre 
próximo pasado solicitó su rein
greso en el Profesorado activo y el 
nombramiento para la prim era va
cante el Catedrático excedente de 
igual asignatura D. Francisco Mar
tínez García, reingreso que le fuá 
concedido por Real orden de 31 del 
mismo mes y año,

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  teniendo’ 
en cuenta lo que dispone el artícu
lo 5.° de la ley de 27 de Julio de 
1918, ha tenido a bien nom brar pe
ra la cátedra de P s i c o l o g í a ,  Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho del 
Institu to  de Orense, al C a t e d r á í i c d  
excedente de igual asignatura don 
Francisco Martínez García, con cl 
sueldo de entrada, en comisión, de
4.000 pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. S. 
su conor-imiftíiíto F lem ás efectosr

r



Gaceta de M adrid .— N úm . 15- 15 E nero  1924 3̂ 7 :

píos guarde a Y. S. muclios años. 
Madrid. 7 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

StAfior O rd en a d o r  de Pagos por o b li 
g a c io n e s  de e s t e  Departamento.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por varias opositoras a pla
zas del Magisterio nacional que han 
actuado ante el Tribunal de Murcia, 
en solicitud de que se adjudique a 
las mismas las plazas que resu l
tan desiertas en otros Tribunales: 

Considerando que el artículo 53 
d el Estatuto vigente del Magisterio 
establece que las propuestas fo r
muladas por los Tribunales cons
tarán exactamente de tantos nom 
bres como plazas provea, y cuando el 
numero de aprobados no alcance al 
d e plazas asignadas, las demás se 
declararán desiertas, y que el ar
tículo 54 del propio E statu to  p re
viene asimismo que los opositores 
que no estén propuestos para p la
zas se considerarán no aprobados 
en la oposición para todos los efec
tos legalCiS, sin que en ningiin caso 
ni bajo ningún pretexto puedan ale
gar derecho alguno, preceptos que 
fueron ratificados por la Real orden 
de 3 de Julio último, en sus reglas 
15 y siguientes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ba resuel
to desestimar las peticiones fo r
muladas y declarar con carácter ge
neral que las solicitantes y cuantos 
otros opositores se encuentren en su 
caso habrán de atenerse estrictanien- 
te a los preceptos del E statu to  vi
gente del Magisterio y a las p re
venciones señaladas en la Real or
den de convocatoria fecha 3 de Ju 
lio último, Gaceta del 8.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiéíito y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
lóEANlZ

Señor Encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza.

Habiendo fallecido en 31 de Di- 
; ciembre último D. Angel Garrido
i ÍQuintana, Catedrático numerario de
i  la Facultad de Filosofía y Letras de
I la Universidad de Granada, y corrcs-
 ̂ pendiendo esta vacante a la primera
'V de ascenso,
r  S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se den los ascensos de 
• ' escala, y, en su consecuencia, que los

Catedráticos numerarios D. Antonio 
Novo Gampelo, D. Teófilo Hernanon 
Ortega, D. Julián Bestelro Fernández, 
D. Laüreano Sánchez Gallego y don 
Juan Negrín López, pertenecientes a 
las Universidades de Santiago, Ma
drid, Madrid, Murcia y Madrid, pasen 
a ocupar número en las secciones 
quinta, sexta, sexta con número du
plicado, séptima y octava, con la an-. 
iigüedad del 1.“ de los corrientes y 
sueldo anual desde el mismo día de
10.000 pesetas el primero, 10.000 el 
segundo, lO.OtOO el tercero, 8.000 el 
cuarto y 8.000 el quinto.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones do este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
declaración de utilidad para, la pri
mera enseñanza de la obra titulada 
“Aritmética para niños”, de que es 
autor D. Ricardo Domínguez,

La Comisión permanente del Con-: 
sejo- de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

“Vista la instancia de D. Ricardo 
Domínguez Cortés, soilicitando que el 
opúsculo titulado “Aritmética para 
niños”, de que es autor, sea decla
rado de utilidiad para la primera en-’ 
señanza y aprobado para texto en las 
Escuelas nacionales, y leído y exami
nado atentamente dicho opúsculo, 

Esta Comisión no encuentra méri
tos suficientes para proooner se acce
da a lo solicitado.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men  ̂ se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANl'Z

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

C onsiderando que la s órdenes que se  
e x p id en  por este  M in ister io  en s u s t i 
tu c ió n  de lo s  títu los, p ro resio n a les, 
h a sta  que é sto s p u ed an  ser en treg a 
dos a lo s in teresa d o s, son  en rea lid ad  
verd ad eras cer tifica c io n es, que co n 
t ie n e n  a lg u n o s de los ex trem o s que se  
c o n sig n a n  en  ios t ítu lo s  a qu e h acen

referencia, y, por lo tanto, es de apli*̂  
cación a las mismas el artículo 28 
la vigente ley del Timbre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e iw  
do disponer que en lo sucesivo debe-: 
ráfi ser reintegradas con una póliza 
de dos pesetas las órdenes que se so** 
liciten en sustitución de los rnencio-i 
nados títulos.

De Real orden lo digo a V. S. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, tO 
de Enero de 1924.

El SubS'Ccreiario encargado del Minisícrl<>
LEANIZ )

Señor Jefe de la Sección de rítulos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^ 
bien disponer, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de 23 de 
Diciembre de 1918, se anuncie a con
curso previo de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Dibujo, 

Vacante en el Instituto general y téc
nico de Pamplona.

De Real orden lo digo a V. S. liara 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto de Pann 
piona.

Vista la instancia de D. Antonio AU 
varez de Linera y Grund, Catedrático 
del Instituto de Lugo, en la que soli
cita se le conceda la excedencia en 
dicho cargo:

Considerando que el artículo 1.° do 
la ley de 27 de Julio de 1918 faculta 
a todos los Catedráticos y Profesores 
dependientes de este Departamento 
para que puedan solicitar y oblener 
la excedencia voluntaria sin sueldo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y que de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.® y 4.” de la mencionada 
ley se declare a D. Antonio Alvnrez 
de Linera y Grund excedente en e! 
Cuerpo de Catedráticos de Institutos 
por un período que no sea menor oe 
un año ni exceda, de diez.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. S. muchos años. IRadrid, 
10 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obliga/ftí 
eione^ de este  D epartam en to .
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y  islas las'i^iamaTiiones ílormniádar 

anib este Ministerio por (üyersos 
Maestros nacionales, eir las que; irnos 
fundiiíodoso en las dificuitades: dé las 
coinunicarioiies: postales, y otros; en 
’las fechas- en que/ apareeisron las 
circnlíircs de las Secciones Adminis-.- 
tralivas "00 los- respectivos B d IcCines. 
Oficiales de la provincia, ai^unas; 
posteriores al mismo, plazo que se les 
concedía, exponen no» pudieron pre- 
senlar dentro del mismo' las'peticio-.- 
nes y papeletas correspondientes, con 
arreglo a lo establecido en el aparta
do cuarto de la Real orden de 30 de 
Noviembre último, y que las referi
das Secciones se' vieron en la impo- 
'sibilidad de admitir con posterioridad:

Considerando de estimar las alega
ciones oonsignadasv y de otra parte 
que el retraso:de lá pubiicación en la 
OaUilta do Madkíd de dicha disposi
ción, la que tmm efecto el día 4 de 
Diciembre, vino a: restar'un  plazo que 
«e juz^ó prudencial duno haber éxis- 
tido aquél, por cuya razón, la ma
yoría de las- Secciones Administratl- 
yas se vieron obligadas, a su vez, a. 
limitar el que habían de señalar pam 
poder realizar el ordenamiento pre
ciso y la formación de las oportunas: 
relaciones, que forzosamente debían 
de ingresar en este Ministerio el día 
15 de Diciembre, según determinaba 
el referido apartado cuarto de la Real 
órden antes citada,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bi en disponer:

D* Que se autorice a las Secciones 
Admu'iistrativas de Primera enseñan
za para señalar a los Maestros que no 
pudieron realizarlo en aquella fecha 
un nuevo plazo de quince días, a par-- 
tir de la publicación de esta disposi
ción en la Ga Geta  d e  Ma d r id , para 
que formulen sus peticiones conforme 
esfablecK) la repetida Real orden de 
8>0 de Noviembre último.

Di?ntro de los quince días siguien
tes a la. terminación de dicha plazo, 
las Secciones Administrativas rernili- 
rah a este Ministerio, y como amplia
ción a las ya enviadas, las relaciones 
noní!nales y generales en la forma de
terminada en aquella repetida Real 
ordem

2,“ Para evitar confusiones y erro- 
tos, asi corno para que puedan figu
rar nn las oparlimas relaciones los 
Maeslros solicitantes que han acudi
do a este Ministerio: y a quienes las  ̂
Secciones no admitieron sus respecti
vas solieítüdos, deberán reproducirlas- 
y cursarlas por conducto de las mis
mas: y '

3® Que la ampliación do este pla- 
Eo se entienda no alcanza más que a 
aquellos Maestros que estuvieran en

eoudiciornes- legales para cursar sus 
soHcítúdies en W  á& Diciembre úl-̂  
tirnú.

De Real orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y, eféoibs. Dios guar
de a V. S: muchos anos. Madrid, 10 
de Enero de P924.

E l {?úí)«ecretário oiicargadó del Ministerio,
LEANIZ

Sonoros Jefós' de las Secciones Admi
nistrativas de Primera enseñanza.

Be  ̂conformidad con lo estableci
do en el artículo I.» dé la ley  de-27 
de Juíio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g:^ Ra resuel
to declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le correspon
de, a.D . E steban Yerges y Galofre, 
Catedrático num erario de la Facul
tad. de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, que ha, cumplido la 
edad regí amantar i a el día 9 de los 
corrientes, fechu de su cese en el 
servicio activo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado d c l . Ministerio,'
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones- de es'te Departamento^

Vacante en la; Fauultad dé FíIq- 
sofía y Letras de la Universidad de 
Granada la. cátedra de Historia Uni
versal, por fallecimiento de su t i 
tu lar D. Angel Garrido Quintana, 

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la mencionada 
cátedra se anuncie, para su provi
sión, a concurso, previo de tra s la 
ción en el tórmino^ y condiciones a 
que se refiere e! Real decreto de 
30 de Abril de 19f 5, en relación corí 
el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden la  digo a Vi S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1924.

El Sii*usGcretai’io encargado del Miulaterlo,
LEANIZ

SeDor (3rd0nador de Pagos-por'obliga
ciones do este Departam-onlo.

limo: Sr.: Habiendo cumplido el 
Portero Mayor "déf Institu to  Geo
gráfico D. Aniano Arévalo Guerra 
el, 25 de Abril último la edad de 
sesenta y cineo años, y no habien
do sido júbiládo por dlsponerib así 
la Real, orden del. Ministerio dé Ins- 
truccióh pitblica y Bellas Artes dé

•4 de Beptiembre; próximo pasado, 
S. M. el Rey (q. D; g .) , de- con- 

fom iidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con; 
lo que preceptúa, el artículo 8.“ del. 
Real decreto de 21 de Diciembre 
anterior, ha tenido a bien disponer 
sea declarado jubilado el referidO; 
funcionario, con el haber que porj 
clasificación le corresponda; enten*^ 
diéndose dicha jubilación con la fe
cha de esta Real orden.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y el del interesado^ 
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 1.0 de. Enero de 1924.

E l Subsecretario encargado - del Ministerio,,
LEANIZ

Señor Subdirector del Institu to  Goo*̂  
gráfico.

limo. S r.: Habiendo cumplido el 
Portero cuarto del in stitu to  Geográ-^ [ 
íleo D. Isidro García Segovia, el 15 ¡ 
de Mayo último, la edad de sesenta f 
y cinco años, í

S. M. el R e y  (q. D. g.)’, de con-» ; 
formidad con lo propuesto por esa : 
Dirección general y de acuerdo coa | 
lo preceptuado en el artículo 8.° del ( 
Real decreto de 2 i de Diciembre f  
próximo pasado, ha tenido a bieit 
disponer sea declarado jubilado el : 
referido funcionario con el haber 
que por clasificación le correspon
da; entendiéndose dicha jubilacióií 
con la fecha de esta Pical orden.

De Real ordéu lo digo a V. I. para 
SU-conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a. Ah I. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1924.

EL Subsecretario encargado del Ministerio,
LEÁ.NIZ

Señor Subdirector del Institu to  Geo  ̂
gráfico.

limo. Sr. S. M. el R e y  (q. D. gd’, 
accediendo: a lo solicitado por dea 
Sebastián Eriales del Pino, Oficial 
de prim er grado del Cuerpo faoul- 
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos,, adscrito al Archivo: 

; de Hacienda dé Málaga, ha- tenido 
a bien concederle un mes de íicen- 
cia con todo el sueldo, a ñn de qu0 
pueda atender al restablecimitri'''* 
de su salud;

Ds Real orden lo diga a V. L. 
su conocimiento y demás; efecto*̂ . 
Di'>s' guarde 'V. í. muchos^ añcs. 
Madrid, 10 de Enero de- 192L

El Subsecretario encargado del MlñlfetcPU,*
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D'írecciáfl 
general de Bellas Artes-*
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f  D 0 c o n fo n iiid a d  con  lo d ia p u esto  
m  los a r t íc u lo s  32 y  3̂ 3 d e l R egla- 
¡mentó d e  7' dO' S ep ticm b ro  de 1R18,.

S. M. el R ky (q* I>. g.) ha  ten id o  a . 
h ien  eonced er a D . R o d r ig o .F ern á n d ez :  
{Núhez, Proí:esor d e  - D ibuqa del I n s t i 
tuto, y- l^ocnico de (¿lijón, un.
jxies de lic e n c ia ,, can  su eld o  en tero , 
p a ra  que^ ationda^ al r e s ta b le c in iie n to  > 
de su sakidv

iMvnleal orden, lo d igo  a V. S. p ara  
^ i: c'OiToeimiento' y  dem ás e fec to s . Ldos- 
guarde a V. S. m 'uchos años. Madrid,.: 
id; da Eíiero:- d o  19.24..

Ei Siií>se ere tarto  cQcnri^aOo del- Mi-ilstcrio,
r-EANíZ"

Señor O rdenador- do Pagas, por o b lig a -  -
c lon as de- este Baptirlanacnto.

• 'Visto el oxpedienle- de concurso 
prcYia de trastaRo pana. pcoYe:er la. 
plaza (le i-no resor de Girnna,sia de ese 
Centro, y teniendo: en cuenta q'ue no- 
so ha presentado as[)]raiile alguno,

.S. M. el Rey (íE D. g.]: ha tenido a 
¡bie,i di en r que-se declare aesiend 
el r 'í  e . i/  o c an.cixrso.

De .he.d oeden lo digo a Y. S. para 
isu oonocimlento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
^1 do Enero de 192.4...

Eí SiiEsecreairio niicarga'tlo cid I\finistcrio,
■ L E A N i Z '

Eeñor Bireclo-r del IiislituLo^ de San- 
; íiago.

t Habiendo cesado, por pase a otro 
destino, el día G do Agosto-̂  último don 
■Júan Marco Montón,, Profesor dn téí*- 
imina de la Escuela Industrial y de 
[Aries y Gílcios' de Eogrono, que; figu- 
¡raba. en la. sección 7. '̂ del' eBealafoii 
del Profesorado de término de las Es- 
íéuela^ IMuiSfriaies y día; Arias y Gñ-

I
r S; M. el Rey. (q; Di g:) lia dispuesto 
ique se dé-, el- ascensio reglamentario, fj 
te . SU- consecuencia; que Di Clemente 
JMontero Báiz, Profesor' de lá:- Eseuel’a 

■ iah y da- Arates y Oficios de Va-̂  
'lid̂ : pase ai ocupar: eh númer0 :2I 3  
referido Escalafón^, con la. anti-. 

dad derf del citado Agosto '̂, y suel- 
ddsde este día . efe im é i  pesetas, 

10 comiprendidd em la" séptlóriia ctî ' 
orí a del citado- escalafón;

'Do Real orden lo digp a. Y. S. para 
a conocimi anto:. y demás.: efecfos. Dios 

' ai V. Se rnuK̂ ho-a, añosk Madrid,
I t e  ífiteroídé^. lí924i.

EE Süfeefireíario:; cjacargiiáo del Bíuláterio
' - i T ^ m í z '

Ordenador de Fagpsí por teliga^

limo. S r.: En virtud de concurso 
■ previo de traslado;

S. M’. el Rey (q. DI g.) ha tenido a  
bien nombrar a D. Juan Calvo y Cal- 

' vo Cátcdrátic'O numerario dé Agricui-! 
tura y Técnica Agrícola e Industrial 

' dcl Instituto general y técnico dé Cas 
tellón, con el haber anual que actual- 

' mente disfruta; habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asigna-r 
tura que, como consecuencia de este 
nombra^miento, resulta vacante en el 
Instituto de Cabra, se -anuncie para 
su provisión a! turno que ■ corresponda* 

De Real orden Ib comunico a Yh L 
para su conocimiento y demás efectos* 

, Dios guarde a Y. I. muchos auos. Má- 
' dfid, 11 dé Ehero de 1924.

El. SiibSGci’etario  encargado del M inisterio,

LEANíZ:
Se-ñor Ordenador de Pagos por obliga-’ 

Clones de este Departamento.

ñíérUm u servicios de D. Juan Calvo 
y Calvo.

Catedrático n u m e T a r io , de Agricul- 
' tura en v ir t u d  de concurso" y Real 

orden de. 9áde Febrero de. 1915.

:u    O

Yistó el expediento de oposiciones 
para la provisión dé una plaza de 
Pi'ofesor auxiliar con destino a iás 
enseiianzas del sexito grupo (Nocio- 
mes de Ciencias' Físicas, Químicas y 
Naturales; Física general, Termotec
nia, Magnelismo, Eleclrrcidad y Elec-. 
-irotecnia), vacante en la Escuela Ih- 
düstrla l de Carla-gena, anunciada en 
la Gaceta de Ma du id  del día 19 de 
Noviembre do 1922-, y convocados los 
opositores, a la práctica de. los ejer
cicios para el día 25 de Septiembre 
do 1923,

S. M. e l R e y  (q. D /g.) ba tenido a 
bien disponer se a ir aprobadas: dichas 
oposiclo-íjesh ŷ  en su consecuencia, 
nombrar Profesor auxiliar de No
ciones- dé Ciencias^ Físicasv Químicas 
y Naturales-, Física general, Terino- 
técnia. Magnetismo,’ Electricidad y 
Electrotecnia, S  la Escuela Indus
trial de Gartagena, a D.' Pedro Bale- 
riola Soler,, con e l  sueldo, anual do 
1.5W; peisetas.’

Do Real orden lo digo a Y. S. para 
su 1 conocimiento y  efectos^ Dios^guar-^ 
¡de a Y, S. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1924.
,i El SuTisecretarló encargado del Ministerio,

LEANIZ

Séñbr Ord,ení^0K <lér®S(>s P°r obliga- 
pianes da, ©ste pegartamento.

FO.MENTd

itEALES ORDENES 
limo. S r.: S. M. el Rey  (q, D. g.j, de 

' confonnidad con lo que preceptúa ei 
apartado ej de la base 5.‘ del Real 
decreto de 21 dé Junio de 1918, se ha 

' servido autorizar la ejecución inme-j 
diata por el sistema de administra-^ 
ción do los cimientos del puente so-<

' bre el Juta, en el camino vecinal nú-i 
mero 310 do Yál de San Lorenza a 
Morales, por su importe de 3.112,41 
pesetais; de los del puente sobre el 

’ Cea, en el camino número 331 de Sa-. 
heiice-s déi  ̂Río a Bustilto dé Cea, por 
su importe de 9.887,79 pcseías, y la 
terminación de Ibs dél puente sobro 
e l rio Luna, en Sena, número 3Ví, 
por su importe de 3.172,17 pesetas, 
cuyas partidas ee abonarán con cargo 
a l  capítulo 20, ártículo único del pre
supuesto vigente para este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 do 
piciembro de 1923*
: El Je fe  enGargíicIo del' despiiche,

JOSE Y. ARGHE
Séñor Diroclor gcmeral de Obras pú

blicas.

Ilrno; Sr.: Yacante una plaza dé 
Ayudante segundo del Cuerpo da 
A.grónomos, con el sueldo anual dé
4.000 pesetas, por liaber pasado a sn-s 
tuación de supernumerario, a su ins-: 
tancia, el de esta categoría D. Ciríaco 
González y González,

B. M' el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se amortiee dicha plaza, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 2.« del 
Real decreto de 1.» de Octubre úíii-i 
mo, por ser la primera vacante pro
ducida- en el expresado Cue.rpo de la 
referida categoría.

Dé Rérd orden lo comunico a Y. L 
para su c on oc i i n i e oto y den i á s e f o c 
tos. Dios guarde a. Y. T. muchos años. 
Madrid, 9- de Enero dé 1924.

ErSulKccroíaElo ein-nruíido acl Cc:-:r-:uT¿b..
VÍYES

Benor Dirertor general de Agrieuilu- 
ra y Montes.

HABAJO, GOIERCIÜ E ESüSED

REALES ORDENES- 
Vasto el expediente V: pjmirue^ía ci& 

ose^ In stitu to ;, reh itivos: al fiiocmna- 
miento de l o a  seiAúcios de la m  u g e -  
ción p ro v in em l del trabajo en (luuz;

Resultando que en. el cxnedr*o-e 
cqxareaeah m unprobadas gra v ea  d o u
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ciencias del servicio, por lo que el 
Instituto propone la cesantía del Ins-, 
|>ector D. Manuel Hernández Alvarez 
Reyero:

Considerando que en el expediento 
Re han cumplido los trámites regla- 
yientarios y Se ha dado audiencia al 
Interesado, y de todo lo actuado se 
deduce la procedencia de la propues-; 
la del Instituto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante al Inspector 
provincial del Trabajo en Cádiz, don 
iManuel Hernández Alvarez Reyero, 
€011 arreglo a lo dispuesto en el ar- 
'iícuio 14 del Reglamento de Tospeo- 
eión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despaché, 
FLOREZ POSADA 

Señor Presidente del Instituto de Re
formas Sociales.

 ̂  -
Visto el expediente y propuesta de 

ese Instituto, relativos al funciona
miento de los servicios de la inspec
ción provincial del trabajo en Cór
doba :

Resultando que en el expediente 
aparecen comprobadas graves defi- 
uencias del servicio, por lo que el 
Instituto propone la cesantía del Ins
pector D. Emilio Iznardi y Vasconi: 

Considerando que en el expediente 
56 han cumplido los trámites regla
mentarlos y se ha dado audiencia al 
interesado, y de todo ]o actuado se 
leduce la procedencia de la propues
ta del Instituto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante al inspector 
provincial del Trabajo en Córdoba, 
D. Emilio Iznardi y Vasconi, con arre-̂ - 
glo a lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento de Inspección.

De Real orden lo digo a V. E. para 
8u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid', 10 de Enero de 1924,

El Subserreíarío encargado del despacho,

FLOREZ POSADA
Señor Presidente del Instituto de Re

formas Sociales.

limo. S r.: Vista la instancia sus- 
criia por el Auxiliar de primera cla
se de este Departamento D. Francis
co Ocon Tejada, solicitando la conce
sión de un mes de licencia por causa 
de enfermedad, justificada con la co
rrespondí ente certificación facultativa, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D, Francisco Ocón 
rejada un mes de licencia por causa

de enfermedad, con sueldo entero, para 
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

pe  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guarn 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1924.

El Sutseeretario encargado del despacho, 
FLOREZ POSADA

Señor Ordenador de Pagos por uoli- 
gaciones de este Ministerio,

limo. Si\: Vísta la instancia sus
crita por D. Fernando V. Arche, en 
11 del corriente, solicitando nueva 
prórroga para posesionarse de su car
go de Auxiliar de segunda clase en el 
Gobierno civil de Segovia, por encon
trarse enfermo, según acredita ^mr 
certificación facultativa:

Resultando que con fecha 15 de 
Diciembre último se le concedió la 
prórroga de un mes por enfermo para 
posesionarse de su mencionado ' des-; 
tino :

Considerando que este señor acre
dita cumplidamente la continuidad de 
su enfermedad, y que el artículo 20 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
autoriza la concesión de una segunda 
y última prórroga de plazo posesorio 
por término de un mes en caso de en
fermedad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por don 
Fernando Vicente Arche, electo para 
el Gobierno civil de la provincia de 
Segovia, concediéndole un mes de pró-  ̂
rroga para posesionarse de su desti-. 
no, a causa de enfermedad, hab'endo 
de considerarse ésta como segunda y 
última, de conformidad con el artícii-: 
lo 20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-’ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
FLOREZ POSADA 

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

m i i s f R Á C i O M  c e r t r á í ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

F O i^ E f^ T O

DmECCIOm GEiyE^AL DE OBRAS 
PUBL.SCAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultatio obtenido en la 
subasta jde las obras de renaración,

de explanación y firme de los kiló-  ̂
metros 1 al 15 de Villar de Domin-, 
go García a Molina, provincia de 
Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor í). Segundo; ; 
Peñalver, vecino 6o Villar del Saz - S 
de Areas, provincia de Cuenca, que 
se compromete a ejecutarlo con su», 
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi-, 
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
119.500 pesetas, siendo el presu- 
puesto de contrata de 120.765,80 
pesetas, teniendo ;el adjuidicatario  ̂
que otorgar la correspondiente es-, . 
critiira de contrata ante el Notario ¡ 
que designe el Decano del Colegio; ' 
Notarial de Madrid, dentro del pía- I 
zo de un des, a contar de la fecha i 

de la publicación en la G a c e t a  de lá ^  
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su' 
conocimiento y efectos. Dios guar- i 
de a V. S. muchos años. Madrid, 7 ; 
de Enero de 1924.— El Director, ge-u i 
neral, A. Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de ; 

este Ministerio, Jefe del Negocia-, 
do de Contabilidad, Ingeniero : 
Jefe de Obras públicas de la pro-,  ̂
vincia de Cuenca y adjudicatario; |
D. Segundo Peñalver, vecino de  ̂
Villar del Saz de Areas.

f
Visto el resultado obtenido en la ' 

subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló-̂  
metros 7 al 14 de la carretera del 
Puerto de Mataliebres a la Alameda, 
con un ramal de los Carvajales a 
Fuente Piedra, provincia de Málaga, • 

Esta Dirección general ha tenido
a bien adjudicar definitivamente el
servicio al m ejor postor D. Ginés 
Navarro, vecino de Madrid, que se - 
compromete a ejecutarlo con suje-» 
ción al proyecto y en los plazos de-< 
signados en el pliego de condicio-. ' 
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de
81.000 pesetas, siendo el presu-< U
puesto de contrata de 101.556,3Í ;
pesetas, Itenienído el adjudicatario t 
que otorgar la correspondiente es.̂  
critura de contrata ante el Notariô  
que designe el Decano del Colegid 
Notarial de Madrid, dentro del pla-j 
zo de un mes, a contar de lá feñjaí 
de la publicación en la Gac eta  de la' 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para síi ■ 
conocimiento y efectos*. Dios guaf:̂  
de a V. S. muchos años. Madrid, Ji 
de Enero de 1924.— El Director gé'-» 
neraE A. Faquineto. ;
Señores Ordenador de Pagos di j 

este Ministerio, Jefe del Negooia-j ■ 
ido de Cont,alDÍlidad, Ingeniero, f 
Jefe de Obras públicas de la proV 
vincia d e  Madrid y ad.]udicatano  ̂
D. Ginés Navarro, vecino de 
drid.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)í 
Paseo de San Vicente, 20.

r


